
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. Que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “Gala-
paguera”, del término municipal de Medellín, registrada con el
número 800061 por no tener actividad durante un periodo supe-
rior a dos años, según lo establecido en el artículo 6.10 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece
la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en
la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya titularidad osten-
ta D. Juan Moreno Cruz.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, (en
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) se
le concede un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En Mérida
a 9 de abril de 2003. El Jefe de Sección de Patología Porcina.
Fdo.: Fernando Martínez-Pereda Soto.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 2 de abril de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000396-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Cuacos de Yuste. “El Chorrito” en Cuacos de Yuste.

Presupuesto en euros: 8.128,29.

Presupuesto en pesetas: 1.352.434.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-000396-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 2 de abril de 2003. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 11 de abril de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007276-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Emdeco-
ria, S.L. con domicilio en: Coria, Plaza de San Pedro, 1 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instala-
ción eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: C.T. Cepansa.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Coria.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,280.
Emplazamiento de la línea: Urbanización “El Banconillo” de Coria.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

/ 230,000
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Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Coria. Avda. Virgen de Argeme, 52.

Presupuesto en euros: 39.015,80.
Presupuesto en pesetas: 6.491.683.
Finalidad: Nuevos Suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-007212-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 11 de abril de 2003. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, sobre
notificación de Resolución en el expediente
sancionador incoado a D. Miguel Ángel Espín
Rodríguez, en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1.992), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE nº 12, de 14
de enero), que modifica la anterior.

Expediente nº.: CI 18/02.
Denunciado: D. Miguel Ángel Espín Rodríguez.
ÚItimo domicilio conocido: C/ Miguel de Unamuno, nº 5, 6º D. Badajoz.

Hechos imputados: Venta de bebidas alcohólicas a las 01,05 horas del
día 19 de octubre de 2002, en el establecimiento comercial propie-
dad del denunciado, fuera del horario reglamentariamente establecido.

Normativa infringida:

– Decreto 191/2001, de 5 de diciembre, por el que se establece
la regulación de horarios comerciales en Extremadura para el año
2002, artículo 3.5.

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 47 e).

Sanción: Sesenta euros y diez céntimos (60,10 euros).

Órgano resolutorio: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Recurso que procede contra la Resolución: Recurso de alzada ante
el órgano superior jerárquico del que la dictó (Director General
de Comercio).

Plazo de presentación del recurso de alzada: Un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución.

Mérida, a 9 de mayo de 2003. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ACUERDO de 2 de abril de 2003, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016005.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres,
Periodista Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: 1/Posición nº 3 de STR. “Valdivia”. 2º/Posición nº 4 de
STR. “Valdivia. 3º/Ap. nº 2123 de la LAMT 20 KV. “Zurbarán” y
“Vegas Altas” de STR. Valdivia. 4º/Apoyo nº 2123.
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